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-PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

.ORDEN de 28 de diciembre de 1984, por /0 que se
concede la aprobación de ocho prototipos de- m('dido~
res para carburantes liquidos marca «Smirh Meter»
modelos: de cuerpo sencHlo: «ST-40n, «ST-75»,
«ST-J60", «5E-42» y «SF-óO» y de cuerpo doble:
«F4-S1», «Gó-S1» y «JAJO-S1»: .

_ limos. Sres.: Visfa la petición interesada por la Entidad «His
pano Ljungmans, S. A.», domiciliadá en Barcelona, calle Rose
lIón, 326, en solicitud de aprobación de ocho prototipos de medi
dores para carburantes líquidos marca .«Smith Meter) modelos:
«5T-40) «5T-75»), «ST-160», «SE-42» y ~(SF-60») ae cuerpo sen
cillo y p~ra caudales .respectivamente ~ntre: 32-~20 I/min.; ~-600
I/min.; 120-1.200 l/mm.; 160-1.600 l/mm. y 225-2,250 I/mln,.y to
dos para una presión de trabajo de hasta 10.5 kg/cm2

, pudlend~
estar equipados con equipo mecánico de medida. de predetermi
nación. de impresor. de válvula mecánica de cierre en dos etapas;
opc~onalm~t;tte tambié!" con ~quipo electtó~ic~A~cuLoad.de pre
determinaclon ,y medIda, valvula elec~rohldrauhca d~ cierre. en
dos etapas o de cierre y apertura multietapa y transmisor de Im
pulsos de doble canal de pulsos e impres~ra electron,tec~nica, fil
tro des~ireado~ en todos los ca.sos y opclOI~al.mente lndl~a~.or de
caudal instantaneo y ·compensador electromco o mecamco de
temperatura. Los modelos de cuerpo doble. para la medició.n de
hidrocarburos y aptos también para la medición de gases licua
dos de petróleo, ~odelos:«F4-Sh>, «G6-SI» y «JAlO-SI» y -para
caudales respeclivamente entre; 225-2.250 l/mm.; 375-2.750 1/
mino y 500-10.000 I/min. y.para todos una presión máxima de
trabajO 'de 1.0,5 kg/cm.2, pudiendo, es~ar equipa?os opcionalmen~e
con los equipos antenor'mente desenloso Fabncados en la Repu·
blica Federal de Alemania y USA. '

Esta Presidencia del Gobierno,. de acuerdo con las normas
previslas en el Reglamento para la ejecución de la Ley de. Pesas
y Medidas aprobado por Decreto de 1 de febrero de 1952 (<<Bo
letin Oficial del Estado» del día 13); Decreto 955/1974, de 28 de
ma~zo, por el que' se Someten a plazo l':ls autoriza~iones ~e l,!s
modelos-tipo de a,paratos de pesar y medIT, y con el tnform~ emi
tido po~ la ComiSión Nacional de Metrología y Metrotecma, ha
resuelto: _ , .

Primero.-Autorizar, por un plazo de validez que caducará el
día treinta y uno de diciembre ·de mil novecientos noventa y cua
tro (31-12-94), en. favor de la Entidad «Hispano Ljungmans,
S. A.», los ocho prototipos de medidores para carburantes líqui
dos de cuerpo sencil10, marca «Smith Meter» modelos: «ST-40»,
«ST-75». «ST-160». «SE-42» y «SF-60» para caudales e!ltre:
32-320 l(min.; 60-600 I/min.; 120-1.200 I/min.; 160-1.600 l/mm. 'Y
225-2.250. l/min., respectivamente y cuyas temperaturas estén
comprendidas entre -lO·C '1 +65 oC y los modelos de cilerpo
doble para carburantes líqUidos y gases licuados de petróleo,
modelos «F4-Sl», «G6-S1» y (<.JAlO-S}» para ~udales ea.tre.:
225-2,250 I/min.; 375-3,750 I/min. y 500-10.000 l/mm. respectiva-

mente. cuyas temperaturas estén comprendidas entre - 3t oC y
+ 65·C. Para todos los modelos la presión máxima de trabajo es
de 10.5 kg/cm2• Pu?iendo ~star equipado~ opcionalmente con
medidor, predetermtnador. Impresora y valvula e!l dos etapas
mecánica o bien 'Con equipo contador. predetef!Tlmador Acc,u
Load, transmisor de impulsos de dobl.e c.an~l de Impulsos y val
vula de cierre en dos etapas electrohldraulJcas o de -apertura y
cierre multietapa. impresora electromecánica. Para todos los mo~
deJos con filtro desaireador y opcionalmente con indicador de
caudal instantáneo y compensador de temperatura mecánico. o
electrónico, cuyos precios máximos .de venta, serán de: ciento ctn
cuenta mil (150.000,-) pesetas; dOSCientas mil (200.000,:-) pesetas;
doscientas cincuenta mil (250.000,-) pesetas; ..tresclentas mil
(300.000,-) pesetas; tresci';ntas cincuenta milp5<!.000.-) .pesetas;
cuatrocientas mil (400.000,-) peseta~ cuatrocientas cmcu~nta m.11
(450.000,-) pesetas y quinientas mil (500,000.-) pesetas, respect'-
vamente. .

Segundo.-La aprobación temporal ,de los prototipos anteriO:'
res, queda supeditada al cumplimiento de todas y cada ~na de
las condiciones de carácter general aprobadas por Orden de .la
Presidencia del Gobierno de 11 de juho de 1956 (<<Boletín OfiCial
del Estadm) del día 6 de agosto),

Tercero.-Próximo a transcurrir el plazo de validez temporal
que se otorga, la Entidad interesada, si lo dese~, sQl!citará de la
Comisión Nacional de Metrología y Metrotecma prorroga de la
autorización de circulación de los medidores, la cual será pro
puesta a la superioridad de acuerdo co~ los da~,!~, estud~os y eX~
penencias nevadas a cabo por la propia Comlslon NaCional, la
Dirección General de Innovación Industrial y Tecnología o los
Servicios de Industria de las Comunidades Autónomas.

Cuarto.-Para garantizar el perfecto funcionamiento de est'!s
aparatos, se procederá a su precintado una ve~ realizada sO ven~

ficación. -colocando los ptecmtos que se descnben y represent~n

en la Memoria y planos que sirvieron de base para su estudiO
por la Comisión Naci.onal de Metrologí.a y Metrotecnia. .

Quinto.-Los medidores correspondIentes a los prototipos a
que se refiere esta disposición. llevarán inscritos. en el cuadra~te
del di.spositivo indicador, q sobre una placa debidamente precm
tada, las indicaciones sig,uientes:

a) Marca y modelo de los aparatos. •
b) Nombre y dirección del distribuidor exclusivo en España;
e) Número de orden de fabricación de los medidores, que

,coincidirá con el que figura en la placa de fábrica, así como el
año de fabricación. _

d) Los caudales máximos y mínimos, en la forma: «Caudal
máximo 320 I/mio.» y ~(Caudal mínimo 32 l/mi".»; «Caudal máxi
mo 600: l/min» y «Caudal mínimo 60 l/mm»; «Caudal máximo
1.200 l/mim> y «Caudal mínimo 120 l{min»; «(Caudal máximo
1.600 I/mim> y «Caudal mínimo 160 /min» «Caudal máximo
2.250 l/mim) y «Caudal mínimo 225 I/mim); «Caudal máximo
3. 750 l/min»)' «Caudal mínimo 375 l/mim); «Caudal máximo
10.000 Jimio» -y «Caudal mínimo 500 I/mim), respectivamente.

e) Presión· máxima de trabajo. para estos medidores:· «10;5
. kg./cm'». .

O . Volumen cíclico expresado' en litros, en la forma: «v =
1.262Iitro.s») para elmodeJo «ST-40»; «v = 2,258 litros» para el
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modelo «(-ST-75»; «V = 3,437 litros» para el modelo «ST-l60>y,
«V = 5,341 litros» para el modelo «SE-42»; «v = 7582 litros.
para los modelos «SF·60» y «F4-SI>~; «v = 11,355 litros» para
el modelo «G6-Sb y «v = 37,52 litros» para el modelo <dAlo..
SI». --

g) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publi
que la aprobación del prototipo, en la fonna: «BOE...»

Sexto.-obligatoriamente en el cuadrante de los medidores de
berá llevar las in4icaciones:

l. La unidad en que se _expresan los volúmenes serVidos,
para estos medidores: «litros», '"..

2. La entrega mínima que puede ser servida con estos medi
dores, en la forma: Entrega mínima: 50, 80, 150, 200, 300, 300,
500. Y 1.000, respectivamente. .

Lo que comunico. a VV. 11. para su conocimiento..
Madrid, 28 de diciembre de 1984.-P. D. (O. M. de 31 de

mayo de 1983). el Subsecretario, Francisco Javier Die Lamana.

limos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología y
Metrotecnia y Director general de Innovación Industrial y
Tecnologia.

ORDEN de 28 de diciembre de /984. por la que se
concede la aprobación de dos prototipos de medidores
para carburantes líquidos marca «Smilh Meter» mo
delos «T-ll» y «T-20».

limos Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad «His~

pano Ljungmans, S. A.)), con domicilio ep Barcelona, calle Rose~

lIón, 326, en solicitud de_aprobación de dos prototipos de medi~

dores para carburantes líquidos marca «Smtth Meter>~ modelos
~~T·I b~ Y «T~20)~, para caudales entre 37 y 375 l/min el primero
y entre 75 y 750 l/mio el segundo,' ambos para una presión máxi-·
ma de trabajo de 10,5 kg/cm2, pudien<J.o estar equipado con equi
po mecánico de contador, impresor, predeterminador, filtro de·
saireador.. válvula de cierre, en. dos etapas y correcto~ de tempera·
tura, fabncados en la Repubhcá Federal de Alemama.

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas
previstas en el Reglame9to para la ejecución de 18 Ley de Pesas
y Medidas, aprobada por Decreto de I de febrero de 1952 (<<Bo~

letin Oficial del Estado» del día 13); Decreto 955/1974, de 28 de
marzo. por el que se someten a plazo las autorizaciones de los
modelos~tipo de aparatos de pesar y medir y con el informe emi
tido por la ComiSión Nacional de Metrología y Metrotecnia, ha
resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez que caducará el
día treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cua~

tro (31 ~12-94), en favor de la Entidad «Hispano Ljungmans,
S. A.)~. los dos prototipos,de medidores para carburantes líquidos,
marca ~(Smith Meten~ modelos «T~I b), para caudales entre 37 y
375 Ilmin y «T-20)~ para caudales entre 75 y 750 I/min, para una
presión máxima de trabajo de 10,5 kg/cm2 y cuya temperatura
esté comprendida entre - 31 oC y + 75 oC, pudiendo estar equi
pados con equipo mecánico de contador, impresor, predetenni~

nador, filtro-desaireador, válvula de cierre en dos etapas y co
rrector de temperatura y cuyo precio máximo de venta será de
doscientas cincuenta mil (250.000.-) pesetas para cada modelo.

Segunda.-La aprobación temporal de los prototipos anterio
res, queda supeditada al cumplimiento ·de todas y cada una de
las condiciones de carácter general aprobadas por Orden de la
Presidencia del. Gobierno de II de juho de 1956 (<<Boletin Oficial
del Estado»del dia 6 de agosto).

Tercero.-Próximo a tnlOscurrir el plazo de validez temporal
que se otorga, la Entidad interesada, si lo desea, solicitará de la
Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia prórroga de la
autorización de circulación del medidor, la cual será propuesta a
la superioridad de acuerdo con los datos. estudios y experiencias
llevadas a cabo .por la propia Comisión Nacional, la Dirección
General de Innovación Industrial y Tecnología o tos Servicios de
Industria de las Comunidades Autónomas.

Cuarto.-Para garantizar el perfecto funcionamiento de estos
aparatos, se procederá a su·precintado una vez realizada su veri~

ficación, colocando los precmtos que se describen y representan
en la Mem?ry~ y pl~nos que .sirvieron, de base para. su estudio
por la Comlston NaCIOnal de Metrologla y Metrotecma..

Quinto.-Los medidores correspondientes a los prototipos a
que se refiere 5sta dispos~ción, llevarán inscrítos en el cuadrante
del dispositivo indicador. o sobre una placa debidamente precin~

tada. las indícac~?I!es si~ientes:, .. _ ____ .

a) Marca y niodelo de los aparatos.
b) Nombre y direcCión del distribuidor en exclusiva en Es--

paña. _ .
c) Número de orden de fabricación de los medidores, que

coincidirá con el que figura en la placa de fábrica, así como el
año de fabricación. 

. d) Los caudales máximos y mínimos, en la forma: «Caudal
máximo 375 I/mim> y «Caudal míni= 37 I/mim" y Caudal má-.
ximo 750 I/.rnifi)) y «Caudal mínimo 75 l/min)~, respeCtivamente.

e) Presió!I máxima de trabajo, para·'estos medidores: «10,.5
kgJcm2)). -

1) Volumen cíclico expresado· en' litros,. en la forma: «v =
1,262 litros») y «V = 2,258 litros~), respectivamente.

g) Fecha del «Boletín Oficial de Estado~~ en que se publi~

que la aprobación del medidor, en la forma: «BOE... ~)

Sexto.~Obligatoriamente en el cuadrante de ~os medidores de~

berá llevar las indicaciones:' .
1. La unidad en que se expresan los volúmeites servidos

para estos medidores: <dltros)). '
2.. La entrega mínima que puede ser servida con estos medi·

dores, en la forma: Entrega mlOima: 40 y 80 litros. respectiva~

mente.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento. .
Madrid, 28 de diciembre-de I984.-P. D. (O. M. de 31 de

mayo de 1983), el Subsecretario, Francisco Javier Die Lamana.

limos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología y
Metrotecnia y Director general de Innovación Industrial y
Tecnología.

ORDEN de 5 de febrero de 1985 por la que se concede
la aprobación de un protot~po de aparato surtidor de
carburantes. modelo «Cupldon 913/3». de la marca
«Satam·Bennet», sencillo, de una sola manguera para
un solo producto.

, limos Sres.: Vista la petición, interesada por la Entidad «Satam
Española, Sociedad Anónima», con domiciho en Madrid, avenida
Menéndez Pelayo~ 2, en solicitud de aprobación de un prototipo de
aparato surtidor de carburantes, modelo ~upidQn 913/3)), de la
marca «Satam~BenneJ», sencillo, de una sola manguera para un
solo producto, con computado. elec;trómco y predeterminador de
importe, fabricado en Francia, , ...

Esta Presidencia del Gobiem~ de acuerdo con las normas
previstas en el Reglamento para' la ejecución de la Ley de Pesas y
Medidas, aprobado por Decreto de 1 de febrero de 1952 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 13); Decreto 955/1974, de 28 de marzo, por
el que se someten a plazo las autorizaciones de los modelos~tipo de
aparatos de pesar y medir, y con el infonne emitido por la
Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia, ha resueito: .

Primero.-Autorizar por un plazo de validez que caducará el dia
30 de junio de 1987, en favor de la Entidad «Satam Española.
Sociedad Anónima», el prototipo de aparato surtidor de carburan~
tes, modelo --«Cupidon 913/3», de la marca «Sa.tam-Benneo),
sencillp, de una sola 'manguera para un solo productp,. con _
computador electrónico'y predetemiinador de importe, y cuyo
precIo máximo de venta sera de 875.000 pesetas.

Seeundo.-La aprobación temporal del prototipo anterior queda
supeditada al cumplímiento de todas y cada una de las condiciones
de caracter general aprobadas por ·Orden de la Presidencia del
Gobierno de II de julio de 1956 (<dloletin Oficial del Estado» de
6 de agosto), -

Tercero.-Para garantizar el peñecto funcionamiento de este
aparato se procederá. a su precintado una vez realizada su verifica
ción, colocando los 14 precintos en los puntos más importantes
segun se describen y representan en la Memoria y planos que
sirvieron de base para su estudio por la Comisión Nacional de
Metrología y. Metrotecnia.

Cuano.",,:,"Próximo a transcurrir el plazo de validez que se
concede, la Entidad interesada, si lo desea, soliCitará de la Comi..
sión Nacional de Metrologia y Metrotecnia prórroga de la autoriza
ción de circulación, la cual será propuesta a la. superioridad de
a.cuerdo con los datos, estudios V experiencias llevados a cabo por
la propia· Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia, la
Dirección General de Innovación Industrial y Tecnología o .Ios
Servicios de las Comunidades Autónomas de Industria.

Quinto.-Los aparatos surtidores correspondientes al prototípo a
que"se refiere esta dispos,ición llevarán inscritas en la carta o en una
placa debidamente precintada o remachada las· siguientes indica...
ciones: I

a) Nombre óe la· Entidad fabricante o má"rca del·aparato y'la
designación del modelo o tipo· del mismo. .

~ - - - .--


